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CPAE-02-2025-1226 

Bogotá D.C.  20 de agosto de 2025 

Señores  
Universidad Simón Bolívar 

ASUNTO: Convocatoria de Asignación de Recursos CONECTA2- I Semestre - 2025 

En cumplimiento con lo establecido en el cronograma de la Convocatoria de Asignación de Recursos 
CONECTA2- I Semestre - 2025 cuyo objeto es: “Financiar proyectos académicos en el marco de la 
educación continua, orientados a la cualificación de los profesionales desde los principios de la 
innovación y la renovación de las temáticas curriculares, la pedagogía y/o el acercamiento del sector 
real al aula de clase, para contribuir en el fortalecimiento de la investigación y la formación de 
vanguardia en temas relacionados con la Administración”, y de conformidad con el resultado de la 
evaluación de las propuestas allegadas dentro del proceso, el Consejo Profesional de Administración 
de Empresas - CPAE, le informa que acepta su propuesta para el convenio en los términos y 
condiciones contenidos en los términos, Anexos y Adendas de la Convocatoria de Asignación de 
Recursos CONECTA2- I Semestre - 2025, bajo las siguientes condiciones generales: 

Universidad Nombre del Proyecto Rubros solicitados al 
CPAE 

Universidad Simón 
Bolívar 

Curso corto en GerencIA 5.0: “Liderazgo y 
Gestión Humana en la Era de la Inteligencia 
Artificial” 

$28.470.000 

Por lo anterior, el Consejo Profesional de Administración de Empresas - CPAE, procederá con la 
elaboración del convenio y posterior suscripción de este, una vez se cumpla por parte de la Universidad 
que usted representa, con la presentación y aprobación de la garantía correspondiente para su 
perfeccionamiento y posterior legalización del convenio. 

OLGA LUCÍA MONTES GORDILLO  
Directora Ejecutiva  

Consejo Profesional de Administración de Empresas 

Proyectó: Ana Cristina Velasquez - Apoyo contractual  
Revisó: Diana Carolina Rincón Bonilla -Profesional Especializado en Gestión Jurídica 
Aprobó: Olga Lucia Montes Gordillo – Directora Ejecutiva. 
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